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G. B. PALLIERI : Dottrina dello Stato.
2.a edición. Padua, Cedam, 1964,
318 pp.

Aborda el autor en la primera par-
te de este libro la problemática del
Estado desde. diversos ángulos. La
primera perspectiva en que se sitúa

9 Los libros reseñados en el tex-
to figuran en la Biblioteca del Cen-
tro de Formación y Perfeccionamien-
to de Funcionarios de A l c a l á de
Henares.

es la del derecho natural. Tras de
ocuparse de la doctrina política ne-
gadora del mismo, especialmente por
parte de Grozio, Hobbes y Rousseau,
resalta la base jusnaturalista del
pensamiento político de Locke y del
liberalismo. La segunda perspectiva
es la de la fundamentación ética del
Estado, pasando revista a sus nega-
dores : Jellinek y Kelsen, entre otros.
A continuación trata de las relacio-
nes entre soberanía y positividad,
pronunciándose por la autonomía de
esta última—dentro de su subordi-
nación a un orden superior—y por
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el entendimiento de la primera como
mero concepto científico.

La tercera perspectiva es la del
Estado como una realidad sociológi-
ca y política. Tras resaltar la incon-
sistencia de los repetidos intentos de
reducir el Estado a su sustrato so-
ciológico, manifiesta su insatisfacción
por la objetivación que de aquél rea-
liza la ciencia política y por el con-
fusionismo entre política y Derecho
que implican la doctrina dé la Cons-
titución material (C. Schmitt y Ha-
uriou) y de la Institución (S. Ro-
mano).

La parte segunda se ocupa del Es-
tado cómo ordenamiento jurídico.
Aunque el Estado suponga fuerza,
aunque se base en una realidad de
índole sociológica, es el Derecho quien
le confiere su carácter específico. A
renglón seguido, se ocupa el autor de
las diversas tentativas de definición
del Derecho: partiendo de su obje-
to, de su contenido, de la coacción,
del carácter bilateral de la relación
jurídica. En cuanto a la peculiaridad
que distingue al Derecho estatal, de-
riva ésta del carácter total y de ge-
neralidad de fines que corresponde a
la sociedad que llamamos Estado.

Se consideran detenidamente los
tres elementos clásicos del ordena-
miento jurídico estatal: población,
territorio y autoridad. Se analiza
también el carácter positivo de aquel
ordenamiento.

Finalmente, la parte tercera se
ocupa del Estado como persona jurí-
dica. Tras un detenido análisis de las
realidades que pueden ser objeto del
Derecho, de la esencia de la perso-
nalidad jurídica y de la necesidad de
un órgano a través del cual obre ésta,
se aborda la personalidad jurídica
del Estado. Como cualquier otro ente
jurídico, el Estado posee sus estatu-

tos, que son la Constitución. Pero los
estatutos son siempre dados a las so-
ciedades desde fuera. Ello implica
que el momento de constitución del
Estado es siempre exterior a éste y
de clara naturaleza extrajurídica, en
el sentido riguroso del término. El
Estado no nace cuando él mismo quie-
re, sino cuando un cúmulo de cir-
cunstancias historico-sociológicas lo
precipiten.

Las últimas consideraciones del li-
bro giran en torno a la distinción
Derecho público-Derecho privado, a
las entidades públicas y, especial-
mente, . al Estado como ente público
soberano.—E. S. G.

EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA: La
Administración española. Estudios
de Ciencia Administrativa. 2.a edi-
ción. Instituto de Estudios Políti-
cos. Madrid, 1964, 239 pp.

Ha aparecido la segunda edición
de este libro, bien conocido por los
que siguen de cerca los temas rela-
tivos a la Administración pública. Se-
gún dice el propio autor en un bre-
vísimo prólogo, esta segunda edición
no introduce más que ligeras correc-
ciones en notas, permaneciendo sus-
tancialmente igual su contenido al de
la primera edición, publicada en 1961.
Comprende el libro, como es sabido,
una serie de trabajos de ciencia de
la Administración, cuyos títulos son:

I. Introducción: Sobre la ciencia
de la Administración.—II. Alejandro
Olivan y los orígenes de la Adminis-
tración española contemporánea.—
III. Estructura orgánica y Adminis-
tración consultiva.—IV. Prefectos y
Gobernadores civiles. El problema de
la Administración periférica en Es-
paña.—V. Administración local y Ad-
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ministración periférica del Estado.
Problemas de articulación. — VI. La
organización y sus agentes: Revisión
de estructuras.

No se trata, por tanto, de una des-
cripción sistemática; la Administra-
ción es vista «en escorzo», pero esto
para el autor no sólo no es desven-
taja, sino que encierra un valor po-
sitivo.—J. M.

ORDWAY TEAD : El arte de la Admi-
nistración. Madrid, Instituto de
Estudios Políticos, 1964, 380 pp.

Este libro da una explicación de
la democracia y expresa la preten-
sión de hacerla funcionar en una so-
ciedad tecnológica. El proceso de
producción en masa y el desarrollo
de la sociedad industrial han origi-
nado un clima de crecientes dificul-
tades sobre el que debe actuar el
Administrador de hoy, a fin de lo-
grar que sea factible vivir en medio
de tales problemas. El éxito del Ad-
ministrador dependerá del arte que
aplique la ciencia de la Administra-
ción a las situaciones concretas.

Existe, por tanto, un arte de la
Administración, cuya realización debe
tener lugar en y a través de la or-
ganización de seres humanos y den-
tro de un determinado marco social
y cultural. Teniendo todo esto en
cuenta, el autor esboza algunos pro-
blemas en torno a los fines «societa-
les» y su aceptación, expresa algunas
ideas sobre la naturaleza humana y
sus pretensiones vitales y expone al-
gunas afirmaciones sobre las aspira-
ciones y dificultades de una sociedad
democrática.

Tras esta genérica delineación de
la interioridad o sustancia de la ac-
ción administrativa, el autor consi-

dera a, la Administración en sus re-
laciones con el poder personal, la
autoridad, la dirección, el trabajo
del personal, la cooperación colecti-
va, la coordinación y los medios edu-
cacionales para el desarrollo de la
habilidad administrativa. Para con-
cluir que siendo preciso para el ar-
tista dominar tanto los principios
generales como la forma de aplicar-
los, es necesaria una combinación de
estos dos enfoques para facilitar las
bases de una maestría en el arte de
la Administración.—F. O.

MICHEL CROZIER : Le phénomene bu-
reancratigue. París, Editions du
Seuil, 1963, 412 pp.

Partiendo de la importancia siem-
pre creciente de las grandes organi-
zaciones en la vida de las sociedades
modernas, el objeto del presente li-
bro es realizar un estudio funciona-
lista, científico, abstracto, al mismo
tiempo que empírico, de la patología
del fenómeno burocrático. Para ello
parte el autor del análisis de dos ti-
pos de organizaciones francesas ca-
racterísticas desde el punto de vista
burocrático.

La primera es una agencia conta-
ble de estructura jerárquica simple,
pero que permite apreciar especial-
mente uno de los problemas siempre
asociados al fenómeno burocrático:
la rutina. Dentro de este tipo de or-
ganización el autor analiza detalla-
damente los objetivos de la institu-
ción, la organización, la satisfacción
y actitudes de los empleados en el
trabajo.

La segunda institución tipo anali-
zada es una serie de industrias que
gestionan un monopolio legal de un
producto industrial, dentro de las
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cuales se puede analizar perfectamen-
te, a juicio del autor, las relaciones
de poder entre individuos y entre
grupos y categorías profesionales, así
como los conflictos que se plantean
más frecuentemente y su significado
en el seno de organizaciones fuerte-
mente burocratizadas.

Sobre la base empírica descrita, y
tras exponer las teorías que sucesi-
vamente se han formulado para ex-
plicar el funcionamiento de las or-
ganizaciones, plantea Crozier las ba-
ses de una nueva teoría de la orga-
nización, fundada sobre el análisis
de los caracteres de los individuos y
grupos y sobre la consideración de
que el poder de cada grupo está en
función de la previsibilidad de su
conducta, siendo asimismo necesario
tener en cuenta los rasgos funda-
mentales de cada sociedad.

Estudia a continuación el substrac-
to filosófico en el modelo francés de
sistema burocrático, y en los siste-
mas soviético y americano, poniendo
de relieve la importancia de los ras-
gos burocráticos del sistema social
francés y el hecho de que la política
y la misma economía están marca-
dos profundamente por el antiguo
modelo, si bien la evolución general
de la sociedad industrial y las nue-
vas presiones que se ejercen sobre el
modelo burocrático francés anuncian
una profunda crisis de los modos de
acción tradicionales.—J. O. M.

J. DE LAGARDE : Técnica de las confe-
rencias-discusión. F. Casanovas,
editor. Barcelona, 1963, 156 pp.

Uno de los elementos clave de las
relaciones humanas lo constituyen
las conferencias-discusión, que, esen-
cialmente, son una técnica de refle-

xión en común sobre un problema
dado, pero además poseen una evi-
dente utilidad como instrumento de
mando, como medio de formación y
como factor no despreciable de orga-
nización. Tras examinar las diferen-
tes clases de conferencias-discusión,
el autor pasa a estudiar el modo de
prepararlas y el modo de dirigirlas.

La preparación de una conferen-
cia-discusión exige resolver tres pun-
tos fundamentales: la elección y es-
tudio del tema, el establecimiento de
un esquema de discusión y el arreglo
de los detalles materiales.

Ahora bien, el éxito de una confe-
rencia-discusión no depende sólo de
una adecuada preparación: hace fal-
ta, además, que la reunión sea dirigi-
da con sabiduría. La técnica de una
buena dirección obliga al director a
efectuar actividades de:

a) Preparación, o sea introduc-
ción y delimitación del tema.

b) Regulación, o sea suscitar ,
guiar y controlar la discusión.

c) Catálisis, o sea interpretar y
deducir el pensamiento del grupo; y

d) Decantación, o sea concluir y
enfocar la acción práctica.

Completa la obra un interesante
apéndice, cuyo autor es Jaime Vicéns
Carrió, en el cual se estudian los
nuevos campos utilitarios de las con-
ferencias-discusión.—F. O.

JUAN L U I S DE LA VALLINA VELARDE:

La retroactividad del acto admi-
nistrativo. «Estudios Administrati-
vos», serie A. Centro de Formación
y Perfeccionamiento de Funciona-
rios. Madrid, 1964, 73 pp.

La retroactividad del acto admi-
nistrativo es un tema poco estudiado
y que presenta, sin embargo, una va-
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riada problemática. La retroactividad
se relaciona con la eficacia del acto
administrativo, que es preciso distin-
guir de la perfección y la validez.

En Derecho administrativo, la irre-
troactividad puede ser considerada
como un principio general, que ha
sido recogido de una manera expresa
por primera vez en nuestro ordena-
miento juridico por el artículo 45 de
la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. Pero aun siendo un principio
general, su misma formulación posi-
tiva admite excepciones.

Después de un detenido análisis
del artículo 3.° del Código civil, el
autor concluye que en él no se en-
cuentra el origen de ese principio. El
artículo 3.° del Código civil tampoco
es aplicable, ni directa ni indirecta-
mente, a los actos administrativos,
sean o no de carácter normativo; la
Administración no aplica retroacti-
vamente una ley cuando en su apli-
cación dicta un acto retroactivo.

El principio de la irretroactividad
comprende tanto a los actos admi-
nistrativos de carácter normativo
como a los actos administrativos
stricto sensu y su fundamento prác-
tico está en la seguridad y estabili-
dad de las situaciones jurídicas, que
reconoce el artículo 17 del Fuero de
los Españoles. Pero por lo mismo que
la seguridad jurídica no es el supre-
mo fin de la actividad administrati-
va es por lo que caben excepciones
a la irretroactividad, o de otro modo
caben supuestos de retroactividad.

Puede definirse la retroactividad
como la producción de efectos por
parte de un acto en el pasado. Esto
obliga a determinar cuál es el mo-
mento en que se separa el pasado
del futuro: es la entrada en vigor
del acto. A partir de ese momento
el acto es eficaz, y esta eficacia pue-

de retrasarse o adelantarse en rela-
ción a la fecha de la firma; este
último supuesto es el de la retroac-
tividad.

Se delimita con exactitud el con-
cepto de retroactividad, y así se afir-
ma que no se da cuando los actos
normativos regulan efectos posterio-
res a su entrada en vigor derivados
de actos anteriores; esta posibilidad
se explica por el principio de efecto
inmediato, distinto del efecto retro-
activó de las normas jurídicas. El
tema está relacionado con los dere-
chos adquiridos, cuyo alcance se pre-
cisa. El hecho de que un acto admi-
nistrativo no normativo no pueda mo-
dificar efectos futuros deducidos de
un acto anterior se explica no por el
principio de irretroactividad, sino por
la carencia de potestad revocatoria.

La retroactividad no permitida
constituye un vicio, que para el autor
no es un caso de incompetencia ra-
tione temporis, ni de desviación de
poder. Se trata de un vicio que afec-
ta al contenido del acto, y su funda-
mento radica en la prohibición ex-
presa del ordenamiento jurídico vi-
gente. Los efectos de tal vicio son
distintos, según se trate de disposi-
ciones administrativas o de actos
administrativos no normativos; las
primeras son nulas de pleno derecho,
los segundos son anulables. Normal-
mente el acto no será anulable in
totum, ya que la retroactividad es
una cláusula accesoria del contenido
del acto, es decir, forma parte del
contenido eventual y no del natural.
. Razones de justicia justifican en
último término la retroactividad:
salvar las consecuencias de un error
anterior o de un retraso en el actuar
de la Administración perjudicial para
el particular.

Por último se estudian los diversos
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supuestos de retroactividad: a) re-
troactividad de la norma sanciona-
dora más favorable, por analogía con
las normas penales; b) retroactivi-
dad por respeto a la legalidad. Aquí
se incluye los casos de: retroactivi-
dad por autorización legal, tanto a
priori (habilitación legislativa) como
a posteriori (convalidación); retroac-
tividad de ejecución de sentencias y
retroactividad de los actos de anu-
lación (casos de nulidad absoluta, ac-
tos sustitutivos del anulado; no, en
cambio, normalmente actos de revo-
cación) ; c) retroactividad por natu-
raleza, entre los que se incluyen los
actos interpretativos, las convalida-
ciones y rectificaciones, cuando se
den las condiciones del artículo 45 de
la LPA; actos de tutela, como apro-
baciones y autorizaciones, y también
los actos declarativos que se limitan
a comprobar de una manera autén-
tica una situación; d) retroactividad
permitida, que comprende aquellos
actos favorables al particular que no
producen lesión de derechos de ter-
cero; aquellos otros respecto de los
cuales no existe un sujeto legitima-
do para impugnarlo, y los actos bila-
terales, en razón de la posibilidad
que las partes tienen de introducir
modificaciones en el contenido del
acto.—J. M.

P. ET M. MAILLET : Le secteur publi-
que en France. París, P. U. F.,
1964, 126 pp.

El objeto del libro de Maillet es
describir la composición y estructura
del sector público francés y precisar
los medios de acción estatal en políti-
ca económica. El sector público agru-
pa dos tipos de componentes muy

diferentes: las Administraciones, en-
tendiendo por Administración los ser-
vicios encargados de fines de interés
general y financiados con fondos de
origen público, y las empresas y ser-
vicios públicos industriales y comer-
ciales. Dentro de los primeros se inte-
gran la Administración del Estado y
establecimientos públicos administra-
tivos, la Administración de las colec-
tividades locales, Departamentos, Mu-
nicipios y la seguridad social. Dentro
de los segundos se encuentran la
Banca e instituciones de actividad fi-
nanciera y demás empresas agrupa-
das en los siguientes grandes secto-
res : energía, transportes, industrias
mecánicas y servicios.

La política general económica se
planea en el Presupuesto, y los re-
cursos financieros son gestionados
por el Ministerio de Hacienda. Por
ello analiza el autor la evolución y
amplitud del Presupuesto y la corre-
lación del gasto público presupuesta-
rio y el de las colectividades locales,
seguridad social y demás servicios
públicos.

La segunda parte del libro se de-
dica a la elaboración de una política
económica coordinada y el análisis
de los medios de acción del Estado
en relación con la actividad econó-
mica: acción directa e indirecta so-
bre las inversiones, sobre el sistema
impositivo, sobre los gastos corrien-
tes del Estado, subvenciones, etc.

Conclusión: si bien es cierto que
la eficacia del sector público es re-
ducida en cuanto a la consecución
de una política de equilibrio, tam-
bién es verdad que se constituye en
instrumento idóneo al servicio del
Plan de Desarrollo Económico.—
J. Ó. M.
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